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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARDOMPARDO (JAÉN)

4343 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal del ejercicio 2016. 

Anuncio

Don Francisco López Gay, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villardompardo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que de conformidad con lo preceptuado en el art 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y el art. 20.3 del Real Decreto 500/1990, en cumplimiento de lo acordado en
el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Diciembre de 2014, al
no haberse producido reclamaciones durante el plazo de información pública de la
aprobación inicial de Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2015, este queda elevado a
definitivo con el siguiente resumen de capítulos:
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente Recurso
Contencioso - Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
 
 

Villardompardo, a 27 de Septiembre de 2016.- El Alcalde, FRANCISCO LÓPEZ GAY.
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